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                                                      (Este documento deja sin efecto el estatuto anterior)

TÍTULO I: DE LA ORGANIZACIÓN Y FINALIDADES. 

ARTÍCULO 1°.-  Vienese en constituir una Corporación de derecho privado llamada Federación Chilena de Fotografía, en adelante la Federación, sucesora de la Federación Chilena de Clubes Fotográficos, la cual tuvo sólo existencia de hecho. Esta Federación se regirá por el siguiente Estatuto. 

El domicilio de la Federación es fijado por su Directorio, y no puede ser trasladado más que por decisión de éste, o de la Convención. El domicilio de la Federación Chilena de Fotografía, es la ciudad de Quintero. El cambio de domicilio, deberá ser materia de una reforma de estatutos.

ARTÍCULO 2°.- La existencia de la Federación es indefinida. 

ARTÍCULO 3°.- La Federación se propone los siguientes fines: 

a) De orden moral y social: Crear bajo el común denominador de la fotografía, lazos de confraternidad y relaciones amistosas entre sus integrantes y asociados; 

b) De orden material: Velar por   los    legítimos    intereses    de   sus   socios, enfocando sus esfuerzos  hacia la obtención de beneficios y facilidades de todo orden para los fotoclubes afiliados;   

c) De orden científico y artístico: Propender a la difusión de la fotografía y al incremento de sus cualidades artísticas mediante boletines, exposiciones, carpetas    circulantes, cursos, charlas.   

d) De orden nacional e internacional:  Asegurar  la   representación  de   la fotografía     ante los poderes públicos u organizaciones de carácter privado nacionales o extranjeras, 

e) Representar a la fotografía nacional ante la Federación Internacional de Arte Fotográfico (FIAP) y ante otras  instituciones,  sociedades  u organismos nacionales o internacionales afines; y 

f) Proveer a los fotógrafos de clubes federados de un carné, con fotografía y  número  de Cédula  de Identidad que acredite a su dueño la calidad de socio de un fotoclub afiliado a Federación.  Este carné tendrá la duración de dos años, 

g) Postular a fondos concursables nacionales o internacionales para la difusión, desarrollo y conservación de la fotografía artística chilena y su patrimonio. Todo ello, sin perjuicio de    fomentar, practicar y desarrollar cualquier obra de progreso social o de beneficio para la comunidad y colaborar con las instituciones legalmente constituidas en todo lo que tienda al cumplimiento de los fines de la Federación. 

ARTÍCULO 4°.- No se permitirá por ningún motivo en el recinto social o en actividades oficiales de la  institución: 

a) Debatir ideas políticas, religiosas, sindicales o gremiales; 

b) Debatir temas o realizar actividades lucrativas o ajenas a la fotografía. 

TÍTULO II: DE SUS INTEGRANTES 

ARTÍCULO 5°.- Forman la Federación los fotoclubes nacionales afiliados a ella. En consecuencia,    el número de sus integrantes es limitado a los fotoclubes incorporados y registrados en la Federación, que tengan la calidad de persona jurídica. 

ARTlCULO 6°.- Podrán ser miembros de la Federación los clubes o entidades fotográficas, denominados en adelante los fotoclubes, con sede en cualquier punto del país. Las solicitudes de incorporación serán sometidas a la consideración del Directorio, el que se pronunciará en definitiva. En la solicitud deberá establecerse claramente el propósito de acatar los Estatutos y Reglamentos de la Federación, debiendo acompañar los estatutos particulares, el certificado de vigencia de su personalidad jurídica y la nómina de dirigentes y socios de la entidad solicitante. Aunque un fotógrafo puede ser socio de más de un fotoclub, dependiendo de los Estatutos  de éstos, la Federación   le  reconocerá  oficialmente   una  sola representación, por el fotoclub que el socio designe. 

ARTÍCULO 7°.- Para renunciar a  la calidad de fotoclub federado, bastará una carta firmada por el Directorio de la entidad renunciante. 

ARTÍCULO 8°.- Los fotoclubes tendrán plena autonomía en lo concerniente a dictar sus propios Estatutos y Reglamentos, siempre que no contravengan los de la Federación; determinar la composición de sus Directorios; el monto de sus cuotas   sociales y la forma de realizar sus actividades internas.

ARTÍCULO 9°.- Los fotoclubes afiliados deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones para con la Federación: 

a) Enviar a la Federación un ejemplar de sus Estatutos y Reglamentos internos, así como de sus modificaciones, y de sus publicaciones y comunicaciones importantes;

b) Enviar a la Federación una nómina de sus Dirigentes y sus cambios, cuando   corresponda,
c) Designar  un representante del fotoclub ante la Federación, quien deberá ser Socio del fotoclub representado, el que se denominará para todos los efectos Delegado; 
d) Informar periódicamente al Directorio de la Federación acerca de sus actividades; la participación y resultados de  sus  asociados en actividades  fotográficas  nacionales o internacionales; los beneficios especiales obtenidos que sean factibles de lograr por parte de otros fotoclubes asociados; la nómina de concurrentes a Salones Nacionales o Internacionales; etc. 
e) Poner a disposición de la Federación carpetas y material fotográfico destinado  a  la  circulación entre los fotoclubes o instituciones responsables, con el fin de incentivar la fotografía; 
f)  Promover la formación de jueces, críticos y profesores de fotografía entre
sus   asociados, informando  al Directorio de la actuación de éstos y cuidando de observar las recomendaciones y normas de la Federación;
g) Cumplir   las   disposiciones   de   los   Estatutos y Reglamentos de la Federación en todos los casos que sean aplicables; 
h) Velar por el prestigio de la organización y propender a su fortalecimiento y de
los demás fotoclubes;
i) Dar cumplimiento íntegro y oportuno a las obligaciones económicas para con la Federación;
j) Ejecutar todas  las comisiones  o  misiones que el  Directorio  de  la  federación  le
encomiende. 

ARTICULO 10°.- Son derechos de los fotoclubes federados: 

a) Solicitar obras en carpetas de la Federación para exposiciones y/o publicaciones,    

b) Solicitar Títulos Honoríficos, según reglamento respectivo.     

c) Solicitar Patrocinios y Reconocimientos,

d) Solicitar,  para sus asociados, el Carné de Socio de la Federación.

e) Asistir a  Convenciones y Reuniones   de Directorio, 

f) Optar en igualdad de condiciones a representar a la Federación en Bienales Internacionales FIAP.

TÍTULO III: DE LOS ORGANISMOS DE LA FEDERACIÓN. ORGANIZACIÓN, FACULTADES Y OBLIGACIONES. 

ARTÍCULO 11.- Los organismos principales de la Federación son El Directorio Ejecutivo Nacional y la Convención Nacional. 

DIRECTORIO EJECUTIVO NACIONAL

ARTÍCULO 12.- La Federación será dirigida por el Directorio Ejecutivo Nacional, en   adelante  el Directorio, 

a)
El Directorio estará integrado por: 1 Presidente, 1 Vicepresidente, 1 Secretario General,
1 Secretario de Actas, 1 Tesorero.

ARTÍCULO 13.- El Directorio será elegido por la Convención Nacional Anual, según lo dispuesto en el Título IV. En las sesiones de Directorio, los cinco Directores tienen derecho a voz y voto. Los Delegados que asistan, sólo derecho a voz, en carácter de consulta o para dar    información    de    sus fotoclubes.
ARTÍCULO 14.- El Directorio de la Federación, deberá: 

a) Dirigir la Federación y administrar sus bienes, sin contravenir los presentes Estatutos'y
Reglamentos que se dicten.

b) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos de la Federación;  

c)  Citar a la Convención Nacional ordinaria y a las extraordinarias cuando sean necesarias o cuando lo soliciten por escrito a lo menos la tercera parte de los miembros de la
Federación, indicando el objeto. En dicho caso el  directorio estará obligado a convocar a Convención Extraordinaria. Esta citación será comunicada por escrito a cada fotoclub afiliado en un plazo no inferior a 30 días a la fecha de su realización. La convocatoria deberá establecer el Temario en forma clara,  precisa y definida. En las Convenciones Extraordinarias no podrán tratarse temas o materias que no estén expresamente señaladas en la convocatoria. 

Sin perjuicio de lo anterior, los fotoclubes afiliados pueden solicitar directamente al Directorio, una Convención Extraordinaria, acompañando en la solicitud el temario a tratar. Siendo facultad   exclusiva  del Directorio aprobar o rechazar dicha solicitud, 

d) Someter a la decisión de la Convención Nacional los reglamentos que sea necesario dictar para el funcionamiento de la corporación y todos aquellos asuntos y  negocios que estime necesario.

e) Proponer reformas a los Estatutos y Reglamentos de la Federación, en la Convención Anual celebrada cada año par, ya sean éstas originadas en su propio seno o solicitadas por uno o más fotoclubes afiliados, con la anticipación establecida en los presentes Estatutos.

f) Cumplir los acuerdos de la Convención Nacional.

g) Presentar a la consideración de la Convención la Memoria Anual, el Balance de Tesorería   y el proyecto de Presupuesto para el año siguiente.
h) Crear las comisiones que estime convenientes para el mejor logro de sus objetivos; 

i) Dar a  conocer  las actividades de la Federación, por todos los medios a  su  alcance;

j) Relacionarse con instituciones afines y autoridades competentes, efectuando las gestiones que estime convenientes, en la forma más amplia que le sea posible, para lograr mayor auge de la fotografía.
k) Sesionar, todos los meses, excepto cuando el volumen de correspondencia recibida y despachada sea tan escaso que no justifique reunión ese mes, y siempre que no exista alguna materia urgente que tratar ni que un club haya planteado, con a lo menos 20 días de anticipación, su interés de exponer algún punto especial y/o que requiera de una decisión inmediata por parte del Directorio. En todo caso, deberá sesionarse obligadamente cada dos meses. 
ARTÍCULO 15.-  El Directorio sesionará con la mayoría absoluta de sus miembros y sus acuerdos se  adoptarán por  la mayoría absoluta  de los asistentes, decidiendo en caso de empate el voto del que presida. 


Aquellos acuerdos que afecten a personas o los que en casos excepcionales así lo requieran, se someterán a votación secreta.


Las sesiones se realizarán a lo menos cada dos meses, cada vez que el Presidente lo estime conveniente, o a petición de tres Directores.


Las citaciones a los Directores se harán por el medio más expedito y con la debida anticipación,  para asegurar la asistencia.


De las deliberaciones y acuerdos del Directorio se debe dejar constancia en un libro especial de actas, que será firmado por todos los directores que hubieren concurrido a la sesión. El Director que quiera salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo, deberá hacer constar su oposición.

ARTÍCULO  16.-  Los  integrantes  del Directorio de la Federación,  cesan automáticamente en sus cargos si, transcurridos tres meses continuados no han celebrado sesión ordinaria. En este caso,  los Presidentes de los fotoclubes por simple mayoría convocarán a una Convención Extraordinaria, en el mes siguiente al cese de funciones de ese Directorio, para nominar de  entre los convencionales, un Directorio  que complete el período restante del Directorio inhabilitado.

ARTÍCULO 17.- En caso de fallecimiento, ausencia, renuncia o imposibilidad de un director para el desempeño de su cargo, el Directorio le nombrará un reemplazante que durará en sus funciones sólo el tiempo que falte para completar su periodo al director reemplazado. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del Presidente; 

a) Presidir todas las reuniones de los diversos organismos  de la Federación; Directorio, Convenciones Nacionales,  ordinarias y extraordinarias; 

b) El presidente del Directorio lo será también de la Federación, la representará judicial y extrajudicialmente y tendrá las demás atribuciones que los estatutos señalen 
c) Velar por el fiel cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos de la Federación; 
d) Convocar a sesiones de Directorio por el medio más expedito y a las Convenciones por escrito; 
e) Determinar la tabla de materias a tratar en las sesiones de Directorio, fijar su orden y dirigir los debates. La Sala puede alterar la tabla e incluir nuevas materias a tratar;   
f)  Dirimir  los empates; 
g) Velar por la correcta inversión de los fondos de la Federación; y autorizar los gastos urgentes, de acuerdo a las disposiciones contenidas en el Artículo 41°;        
h)  Firmar conjuntamente con el Tesorero, los cheques que se giren contra cuentas corrientes  bancarias de  la Federación; como asimismo, cualquier otro tipo de órdenes de pago;    
i) Ejecutar los acuerdos adoptados y firmar, conjuntamente con el Secretario, la correspondencia y otros documentos oficiales;   
j) Designar al Director que deba reemplazar al Secretario, en caso de ausencia o imposibilidad accidental de éste; 
k) Proponer al Directorio el nombramiento de trabajadores, sus remuneraciones y/o su remoción, y 
l) Cumplir las demás obligaciones y ejercer todas las facultades que le imponen los Estatutos y las que señale el Directorio. 
ARTÍCULO 19.- El cargo de Presidente de la Federación es incompatible con el de integrante del Directorio de cualquier fotoclub de la Federación. 

ARTÍCULO 20.- Serán obligaciones del Vicepresidente: 

a) Reemplazar al Presidente en su ausencia, con todas sus atribuciones, obligaciones y  derechos;  y  

b) Colaborar en  las  misiones  o comisiones que le encomienden tanto el Presidente como el Directorio. 
ARTÍCULO 21.- En caso de ausencia o imposibilidad temporal del Presidente y del   Vicepresidente para ejercer el cargo, los reemplazará el Secretario General, quien, a su vez, designará al Delegado que lo subrogue temporalmente en su cargo de Secretario General. 

ARTÍCULO 22°.- Son obligaciones del Secretario General: 

a) Llevar al día el libro de Registro de los Fotoclubes con los datos que se enumeran en el Artículo 10°; citar por escrito a las Convenciones, citara reuniones del Directorio; firmar toda  la documentación y correspondencia emitida por la Federación;

b) Autorizar con su firma, la del Presidente en los documentos oficiales de la Federación;
c) Citar a las sesiones y reuniones que ordene el Presidente; y 
d) Velar porque se efectúen las   publicaciones   que   ordene   el   directorio   y mantener al día la correspondencia. 
ARTICULO 23°.- Son obligaciones del Secretario de Actas: 

a) Tomar y redactar las actas de las sesiones de Directorio en un libro especial de actas, que deberá ser firmada por todos los directores que hubieren concurrido a la sesión.  El director que quisiere salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo deberá hacer constar su oposición, 

b) Tomar y redactar las actas de las sesiones de las Convenciones;   
c) Comunicar por escrito a los fotoclubes afiliados los acuerdos alcanzados en las reuniones de Directorio y Convenciones, 
d) Firmar las actas y comunicaciones que redacte. 
ARTÍCULO 24°.- Son obligaciones del Tesorero: 

a) Llevar ordenada y al día la contabilidad de los fondos  de  la  Federación,  

b) Pagar  los  gastos acordados y  mantener un archivo de los documentos que lo acrediten;    
c) Presentar anualmente al Directorio, con 15 días de anterioridad a la Convención, el Balance Anual, la Cuenta de Inversiones y el Proyecto de Entradas y Gastos para el ejercicio siguiente. Para estos efectos, los libros deberán cerrarse el último día del mes anterior;    
d) Percibir las cuotas que corresponda y los aportes y erogaciones que se realicen en beneficio de la Federación; 
e) Firmar conjuntamente con el Presidente la documentación que corresponda a Tesorería;    
f) Presentar mensualmente al Directorio un estado de situación de los fondos de la   Federación o cuando el Directorio lo acuerde.   
ARTÍCULO 25°.-   Son obligaciones de los - Delegados:

a) Mantener informados a sus fotoclubes de los acuerdos o decisiones que adopte el Directorio;

b) Presentar a la consideración del Directorio las mociones que propongan sus fotoclubes o que, según su propia iniciativa y de acuerdo a las circunstancias, estimen necesarias, 

c) Colaborar activamente en todas las actividades que les encomiende el Presidente y el
Directorio; 
d) Reemplazar a los Directores titulares, excepto los cargos de Presidente y Vicepresidente,
cuando éstos cesen en sus funciones por cualquier causa. El Directorio designará al Delegado reemplazante,  en cada caso.      
DE  LA CONVENCIÓN 

ARTÍCULO 26°.- La Convención de clubes federados será ordinaria o extraordinaria. 


La Convención Ordinaria se realizará una vez al año, en el cuarto trimestre. 


La convocatoria  con el temario correspondiente se hará llegar a los fotoclubes afiliados con un mes de anticipación, a lo menos.


La extraordinaria será citada por el Presidente o por el Directorio y en ellas sólo podrán adoptarse decisiones relacionadas con las materias específicas indicadas en los avisos de convocatoria. 


Las citaciones a las Convenciones Nacionales se harán por medio de un aviso publicado por dos veces en un diario de circulación nacional, dentro de los diez días que precedan al fijado para la reunión, sin perjuicio del aviso por carta certificada que deberá enviar el Secretario del Directorio a cada  fotoclub dando aviso de  la reunión. 


Antes de la apertura de la Convención ordinaria o extraordinaria, el día que ésta se inicie, los Convencionales entregarán al Secretario del Directorio la documentación que los acredite como tales, firmada por el Presidente y el Secretario del fotoclub afiliado que  representan.


No podrá citarse en un mismo aviso para una segunda reunión cuando por falta de quórum no se lleve a efecto la primera.

ARTÍCULO 27°.- Las Convenciones Nacionales se constituirán, en primera convocatoria, con la mayoría absoluta de los fotoclubes federados, y en segunda, con los que asistan,  adoptándose sus acuerdos con la mayoría absoluta de los asistentes. 

No se acepta el voto por correspondencia ni los votos  por poder.

ARTÍCULO  28°. – Los temas tratados en la Convención serán aquellos contemplados en el temario de la convocatoria. 

En caso que algún fotoclub desee tratar algún tema determinado, deberá plantearlo por escrito al Directorio con no menos de 60 días de anticipación a la fecha de la Convención, teniendo el Directorio la obligación de incluir dicho tema en  la tabla.

ARTÍCULO 29°. - Las decisiones urgentes que se deba adoptar, no contempladas en estos Estatutos, deben ser aprobadas por los dos tercios del Directorio reunido en pleno. 

ARTÍCULO 30°.- La Convención, ordinaria o extraordinaria, estará integrada por: 5  Directores   Nacionales   de  la Federación. 3 Convencionales por cada  Club federado, que se   encuentre al día en sus obligaciones para con la Federación.      

c) Se denominará:   

Convencional 1: Al Presidente en ejercicio de cada fotoclub o quien lo reemplace. Convencional 2: Al Delegado ante la Federación. 

Convencional 3: Designado por cada fotoclub, de entre   sus   socios.    

En las Convenciones, los Directores de la Federación que tengan la calidad de Delegados tendrán derecho a voto, salvo cuando sancionen la cuenta del Directorio.

Los Directores de la  Federación, que no sean Delegados, no tendrán derecho a voto. 

ARTÍCULO 31°.-   Las funciones de la Convención serán:

a) Aprobar o rechazar la Memoria y el Balance Anual de Tesorería y aprobar o modificar el Presupuesto Anual de entradas y gastos de la Federación;

b) Nombrar una Comisión Revisora de Cuentas, compuesta por tres personas que no   sean Directores de la  Federación;  
c) Modificar Estatutos y Reglamentos, de acuerdo a proyectos presentados por el Directorio, en un plazo no inferior a 60 días a la fecha de la Convención extraordinaria, citada  expresamente  al  efecto;
d) El  Directorio deberá, dentro de los 30 días siguientes a la fecha término de recepción de    los proyectos de modificación, enviar a cada fotoclub afiliado una copia completa de los proyectos presentados; 
e) La Convención extraordinaria aprobará por dos tercios de sus asistentes las     modificaciones de Estatutos y Reglamentos que acuerde; y las modificaciones aprobadas entran en vigencia de inmediato, debiendo el Directorio enviar notificación por escrito a todos los fotoclubes el detalle de tales modificaciones, dentro de un plazo no superior a treinta  días  desde  la fecha  de  la  Convención, actualizando la numeración oficial del documento,
f) Elegir el nuevo Directorio y los jueces del Tribunal de Disciplina, en la Convención Ordinaria anual.
ARTÍCULO 32°.- El Presidente del fotoclub afiliado es Convencional por derecho propio, pero puede ser reemplazado en conformidad a la reglamentación de ese mismo órgano.

Los Convencionales tienen derecho pleno a voz y voto en la Convención y no podrá impedirse bajo ningún concepto, motivo, causa o razón tal derecho, ni por el Directorio ni por la Convención.

Un convencional puede representar solamente a un fotoclub.

A las Convenciones pueden asistir los socios de los fotoclubes afiliados que así la  desearen, como Delegados Fraternales, pero sin derecho a voz ni a voto.

ARTÍCULO 33°.- Los Delegados de los fotoclubes tienen el derecho de asistencia a las reuniones del Directorio, pero sólo tendrán derecho a voz.

ARTÍCULO 34°.- Los Delegados de los fotoclubes pueden reunirse cuando lo estimen conveniente, y pueden solicitar reunión extraordinaria del Directorio con el 40% de los Delegados firmantes de la petición, en la que se indicará, también la tabla a tratar. 


En las actas, los socios asistentes a la Asamblea podrán estampar las reclamaciones convenientes a sus derechos por vicios de procedimiento relativos a la citación, constitución y funcionamiento de la misma.

TITULO IV: DE LAS ELECCIONES.    

ARTÍCULO 35°. - Las elecciones de Directorio se ceñirán a las siguientes disposiciones; 

a) Se efectuarán anualmente en la Convención anual del cuarto trimestre, en la fecha de ese período que él Directorio acuerde; 

b) En la penúltima reunión, de la Convención señalada en el punto a), los Convencionales elegirán  de entre todos los convencionales asistentes, y sólo asistentes de los fotoclubes afiliados, a los cinco Directores que regirán la Federación por el periodo siguiente, en votación secreta y  unipersonal; 
c) Para estos fines, se aceptarán dos sistemas de elección: Uno que permite postulaciones individuales de convencionales asistentes a la Convención y otro de postulaciones en  equipo (Incluye un líder más su equipo de trabajo), 
d) En el caso de que la elección sea de tipo individual, resultarán electos los convencionales que ocupen las cinco primeras mayorías. En caso de empate en el quinto lugar,  resultará electo el convencional cuyo fotoclub tenga  la mayor antigüedad en  la Federación. Los   nuevos Directores  electos y/o reelectos, se reunirán para designar entre ellos los cargos  que  cada  uno  de  ellos  ocupará  en  el Directorio; 
e) En caso de que las postulaciones sean en equipo, resultará electo el grupo cuyo líder haya   obtenido mayoría en la votación de la Convención. Si ocurre que se presentaren postulaciones individuales y por equipos conjuntamente, la Convención dará un tiempo determinado para que el o los postulantes individuales conformen sus equipos de trabajo; luego, se realizará la elección mediante el sistema por equipos,
f) Terminada la nominación de cargos, el nuevo Presidente electo, o reelecto, citará de inmediato a reunión a todos los Socios de la Federación asistentes a la Convención para dar cuenta de la nominación de cargos y clausurar la Convención; 
g) El Presidente puede ser elegido hasta por tres períodos consecutivos, o cinco alternados,  en el cargo;  y  
h) El resto de los Directores pueden ser reelegidos indefinidamente en cualquiera de los cargos restantes. 
TÍTULO V: DEL PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN

ARTÍCULO 36°.- El patrimonio de la Federación estará compuesto por las cuotas o aportes ordinarios o extraordinarios que la Convención imponga a sus socios, con arreglo a los estatutos; por las donaciones entre vivos o asignaciones por causa de muerte que se le hicieren; por los frutos o productos de sus bienes; por el producto de la venta de sus activos; por las multas cobradas a los asociados de conformidad a los reglamentos, por el patrimonio artístico consistente en las obras que conforman las Carpetas de Federación y por las demás fuentes que prevea este estatuto y sus reglamentos complementarios.   

ARTÍCULO 37°.- Los bienes de la Federación sólo podrán aplicarse a: 

a) La adquisición o arrendamiento de bienes raíces o muebles para la Federación y al mantenimiento del mobiliario y elementos de funcionamiento de la misma; 

b)
Al pago de remuneraciones a los trabajadores que se necesiten y al cumplimiento de las obligaciones legales respecto de los mismos, como asimismo, al pago de honorarios de profesionales contratados por la Federación, 

c) Al pago de contribuciones, impuestos y demás obligaciones a que por ley está obligada, 

d) Al cumplimiento de las finalidades que constituyen los objetivos de la Federación. La venta o enajenación de bienes de la Federación sólo podrá realizarse por el Directorio con autorización de la Convención Nacional. 

ARTÍCULO 38°.- La administración del patrimonio de la Federación corresponde al Directorio, el    que tendrá a disposición de los fotoclubes un inventario de los bienes de la  Federación y dará  cuenta de sus modificaciones en cada Convención Ordinaria Anual. 

Los bienes quedarán declarados en la primera reunión de Directorio que haya después de adquirirlos, quedando constancia en el acta respectiva e inscrito en el "Libro de Inventario" de la Federación.

ARTÍCULO 39°.- Los gastos extraordinarios y justificados que no sean señalados en este título, deberán ser aprobados por la mayoría del Directorio. 

TÍTULO VI: MEDIOS ECONÓMICOS 

ARTÍCULO 40°.- La Federación se financiará principalmente por las  cuotas  que  le enteren los fotoclubes.  El monto de las cuotas sociales anuales de cada fotoclub será el equivalente a una Unidad Tributaria  Mensual (UTM) al valor de Enero de cada año. 

Los pagos que se hagan con posterioridad al 30 de Mayo siguiente, se efectuarán con el valor que tenga la UTM al momento de la cancelación.

Sin perjuicio de estas cuotas, podrá, por motivos excepcionales, proponerse por el Directorio y aprobarse por la Asamblea, en sesión extraordinaria, citada a ese efecto, el pago de cuotas extraordinarias, determinando su cuantía. 

El carné de Socio de la Federación a que tienen derecho todos los integrantes de los fotoclubes, tendrá un valor correspondiente al 10% de la UTM del mes de Enero de cada año. 

El monto mínimo y máximo de las cuotas extraordinarias será determinado por la Asamblea General Extraordinaria. Estos montos deberán expresarse en Unidades Tributarias Mensuales. El monto mínimo en ambos casos será de cero coma una Unidad Tributaria Mensual y el máximo, también en ambos casos, de cien Unidades Tributarias Mensuales.

ARTÍCULO 41°.- El Directorio someterá a la consideración de la Convención el Balance del  período que finaliza, la cuenta de inversiones y el presupuesto de entradas y gastos en base a los ingresos. 

Las inversiones y gastos no considerados en el presupuesto, podrán ser autorizados   por el Presidente hasta el monto equivalente a dos UTM al valor de Enero del año del gasto; y   por el Directorio hasta el monto correspondiente a dos UTM adicionales más, al valor de Enero de cada año, por una sola vez durante  el ejercicio presupuestario, en ambos casos. 

TÍTULO VII: DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA Y LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

ARTÍCULO  42°.-   El  Tribunal de Disciplina, en adelante el Tribunal, estará integrado por tres jueces nominados de entre los Presidentes en ejercicio de los fotoclubes federados, en cada Convención Ordinaria anual, pudiendo  ser reelegidos indefinidamente.

ARTÍCULO 43°.- Si un juez del Tribunal, o socio del fotoclub al  cual perteneciere dicho juez, están involucrado en los hechos denunciados, el juez queda automáticamente inhabilitado sólo para conocer de este caso, y será reemplazado por otro Presidente de fotoclub en ejercicio, nominado por los otros dos jueces del Tribunal, y sólo para conocer de este caso; 

ARTÍCULO 44°.- Son funciones del Tribunal someter a juicio y dictar sentencia, a los fotoclubes federados, que hayan incurrido en actos que impliquen comisión de delitos, conforme a las leyes, y/o infracciones respecto de los Estatutos y Reglamentos de la Federación; 

ARTÍCULO 45°.- Los fotoclubes, o sus socios, sometidos al Tribunal, tienen derecho a defensa, ya sea personalmente o por medio de representantes que él designe, y que sean, a su vez, socios de un fotoclub federado. 

El afectado tiene derecho a presentar sus descargos y de apelar ante la Asamblea General, que resolverá en definitiva. El procedimiento será breve y sumario y materia de un Reglamento que deberá dictarse al efecto.

ARTÍCULO  46°.- Los fallos del Tribunal serán definitivos e inapelables, salvo en caso de haberse aplicado una medida disciplinaria, evento en el cual el afectado podrá apelar ante la Asamblea General y sin perjuicio de las acciones y recursos que sean procedentes ante la justicia ordinaria.

ARTÍCULO 47°.- Las sentencias que dicte el Tribunal serán comunicadas por escrito al  Presidente de la Federación al  Directorio del fotoclub afectado, y al propio afectado, con la firma de los tres jueces del Tribunal.

ARTÍCULO 48°.- El Tribunal funcionará: estrictamente sujeto a la reglamentación señalada en el   Reglamento de Disciplina que lo regula, aprobado en Convención Extraordinaria.

ARTICULO 49°.- La infracción a normas reglamentarias o estatutarias será sancionada con amonestación verbal, amonestación por escrito, multa fijada por el Directorio vigente, suspensión o expulsión. 

ARTÍCULO 50°.- Perderán su calidad de afiliados a la Federación los fotoclubes que: 

a) Estén atrasados en el pago de sus cuotas sociales u otras deudas impagas a la Federación, por un tiempo mayor de un año; 

b) Que infrinjan los Estatutos y Reglamentos de la Federación; y 
c) Que causen daño grave a las actividades de la fotografía en general, a la Federación o a algún fotoclub en particular. 
ARTÍCULO 51°.- La inasistencia de un Director a tres sesiones consecutivas o a cinco alternadas de las que le corresponda asistir, sin excusa o justificación posterior, faculta  al Presidente para solicitar por escrito su renuncia al cargo que ocupe. 

Si persistiera por una sexta vez en su  inasistencia,  perderá automáticamente su cargo de Director, siendo reemplazado por uno de los Delegados designado por el Directorio. 

TÍTULO VIII:  DE LA DISOLUCIÓN. 

ARTÍCULO 52°.- La Federación se disolverá; 

a) Si una disposición legal así lo establece;  y  

b) La reforma de los estatutos y la disolución de la Federación deberán acordarse en Asamblea General Extraordinaria y por los dos tercios de los asistentes. La Asamblea deberá celebrarse con la asistencia de un Notario que certifique el hecho de haberse cumplido con todas las formalidades señaladas en los estatutos para esos efectos. 
En caso de disolución, la Convención designará a uno de los fotoclubes afiliados para que represente a la fotografía nacional ante la FIAP y cuide y conserve los Archivos de la Federación como asimismo, los bienes materiales y las Carpetas Fotográficas, todo lo cual será debidamente inventariado, al fotoclub debidamente individualizado.

El fotoclub receptor de todos los bienes de la Federación deberá estar interesado y capacitado tanto en el cuidado y protección de estos bienes como en la exhibición del material fotográfico. Queda establecido que la posesión por el depositario de todos estos bienes de la Federación es en calidad de CUSTODIA TEMPORAL. 

Si  posteriormente la  Federación reiniciará sus actividades, con a lo menos la mitad más uno de los fotoclubes afiliados en el momento de la disolución, tendrá pleno derecho a solicitar y que le sean devueltos, todos los bienes dejados en custodia en el fotoclub debidamente individualizado y de acuerdo al inventario de entrega. 

Si el fotoclub en custodia temporal de los bienes de la Federación se disolviera, tendrá la obligación de hacer entrega de estos bienes al fotoclub en actividad más cercano a su domicilio,   y así sucesivamente.
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